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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, enero catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En atención al escrito allegado por el Dr AUGUSTO RODRÍGUEZ MENESES, a 

través del correo Institucional, mediante el cual solicita CERTIFICADO DE LITIGIO 

dentro del presente asunto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

Por secretaría, expídase la certificación solicitada por el Profesional del Derecho  y 

remítase al correo haroldrodriguez1309@gmail.com.  

 

CÚMPLASE 

 

 La Juez, 

 

skqm 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:haroldrodriguez1309@gmail.com


ANGELA MARIA TASCON MOLINA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA
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